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Sr. Presidente

Concejo Deliberante

Por la presente, me dirijo a Ud. a los fines de remitir para la

consideración del cuerpo de concejales el proyecto de Resolución que se adjunta, con

el objetivo de solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal información respecto a las

guardias que se realizan en las distintas áreas del municipio.

Que en este sentido, se han recibido inquietudes de vecinos de

nuestra ciudad quienes habiéndose comunicado a la Dirección de Defensa Civil

Municipal para realizar diversas denuncias que requieren de intervención inmediata del

personal municipal, fueron informados de la falta de guar, .€.-)1

Sin otro particular, saludo a Ud. atent 	 nte.

Que en virtud de lo expuesto solicito el compariamiento de mis

pares para la sanción del Proyecto que se adjunta.



PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTICULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal remita mediante las

áreas correspondientes y en los plazos establecidos por la normativa vigente la

información que a continuación se detalla:

a. Personal municipal afectado a la realización de guardias, discriminado por sector

y función.

b. Personal a cargo de los operativos que en este sentido se organizan.

c. Cronograma y detalle de los diversos operativos realizados n el afio en curso.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal p ra su publicación y

ARCH IVAR.

uel ROMANO
CONCEJAL

Bloque U. C. R.


	Page 1
	Page 2

